
La Secretaria,

l'i.a_ JU<li¡Oal
COl'i~)o . IWrioi de l~ Judicatura
ii~4:"~-~c;',r:~-Coi()mbj¡l

Proceso: SUCESiÓN
Causante: MARIA D. RODRIGUEZ DE TORRES
500013110002-2012-222-00

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 20 de enero
el presente proceso.

JUZGADO SEGUNDO D FAMILIA
Villavicencio, nueve (9) de marz de dos mil veinte (2020).

Conforme a que se cumplieron los quince días concedidos en

auto que antecede, sin que se haya allegado la partición, a fin de proseguir

con el asunto, se dispone design
'j¿

como partidor a uno de los siguientes
f¡

Comuníquesele el nombramiento para que en forma inmediata comparezcan

al juzgado a aceptar y ejercer el cargo, so pena de ser excluidos de la lista y

sancionados conforme al arto 510 del C.G.P., advirtiendo que el cargo será

ejercido por el primero que comparezca al juzgado.

Adviértase que se concede el término eje veinte (20) días para

elaborar el trabajo de partición.

Se tiene a los señores ALCIDES, BLANCA LlGIA, LUZ MARY Y

OMAR TORRES GARCIA, medio hermanos del fallecido OSCAR HEVER

TORRES RODRIGEUZ, y DIDIER JULlAN y JHON JAIRO TORRES TORRES,

hijos del extinto OSCAR HEVER TORRES RODRIGUEZ, como sucesores

procesales del extinto OSCAR JAIRO TORRES GARCIA.

NOTIFíQUESE y CÚMPLA

La Jueza,

Hélac.
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Señor
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VllLAVICENCIO
E. S. D.

Ref. Proceso No. 500013110-002-2012-00222-00
Dte. OlGA YAMllE TORRES
Sucesión de: MARIA DOLORES RODRIGUEZ DE TORRES.

J:" $tl."i J.::~ ,----------_.-~..

Como apoderada judicial de los señores AlCIDES, BLANCA lIGIA, LUZ MARV y OMAR
TORRES GARCIA hermanos del fallecido OSCAR HEVER TORRES RODRIGUEZ (q.e.p.d); y
DIDIER JULlAN V JHON JAIRO TORRES TORRES, hijos de OSCAR JAIRO TORRES GARCIA,
(q.e.p.d.), solicito respetuosamente a la señora Juez, que para evitar a futuro
inconvenientes, se sirva aclarar el auto de fecha 9 de marzo, en su parte final, pues allí
reconoce como sucesores procesales a los antes mencionados, cometiendo el error de
transcripción, al expresar que los señores DlDIER JULlAN V JHON JAIRO TORRE TORRES,
son hijos del extinto OSCAR HEVER TORRES RODRIGUEZ (q.e.p.d.), cuando en realidad son
hijos de OSCAR JAfRO TORRES GARCfA (q.e.p.d.), a quien representan como sucesores
procesales de OSCAR HEVER TORRES RODRIGUEZ.

Señor Juez,

Atentamente,

e.e. No. 40.381.778 de ViIlavicencio
T. P. No. 114.386 e. S. J.
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Señor
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA
Villavicencio
E. S. D.

G;~t¡~_cJ)-_,
MAR 2020 ,'t: rz;Lt~\ ~

,¡,; '.o;.:~--F~'- J Cj_~

RE__

r-echóll

Ref: SUCESION MARIA DOLORES RODRIGUEZ NUR:
50001311000220120022200

SATURIAJOHANNARUIZ LIZCANO,mayor de edad, vecina y domiciliada
en esta ciudad, Abogada en ejercicio, identificada con la cedula de
ciudadanía No. 40.187.319 de Villavicencio y T.P. No. 147.477 del C. S. de
la J. actuando como apoderada de los señores RICARDO CAMPOS
TORRES identificado con C.C. N. 79.528.929, LUIS ENRIQUE CAMPOS
TORRES identificado con' C~'C. N. 79.498.480 Y DIANA ALEJANDRA
CAMPOS TORRES identificada con C.C. N. 52.273.471, quienes son
hermanos paternos y ANDRES FELIPE TORRES MEDINAidentificado con
C.C. N. 80.852.013 YJIMMYALCIDES TORRES MEDINAidentificado con
C.C. N. 1.121.876.859, mayores de edad y vecinos de la ciudad de
Villavicencio, quienes son sobrinos del señor OSCAR HEBERTH TORRES
RODRIGUEZ, fallecido el día 15 de mayo de 2019, me permito solicitar se
sirva reconocerlos como SUCESORES PROCESALES del mencionado,
conforme lo dispone los artículos 1378 del CC y 519 del CGP..

Lo anterior, atendiendo que el señor OSCAR HEBERTH TORRES
RODRIGUEZ, al momento de su fallecimiento no dejo otro tipo de
herederos que puedan ser llamados a sucederle .

Adjunto al presente:

1. Poder otorgado para este trámite.
2. Copia de los Registros Civiles de Nacimiento de RICARDOCAMPOS

TORRES, LUIS ENRIQUE CAMPOS TORRES Y DIANAALEJANDRA

----------------------------------------------------------------------------------------------------
Carrera 30 N. 35-12 oficina 301 Edificio El Tucán

Cel: 31430931 83 - airutas@Jgmail.com
Villavicencio (Meta)

mailto:airutas@Jgmail.com
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CAMPOSTORRES, que acreditan el parentesco con el señor OSCAR
HEBERTH TORRES RODRIGUEZ.

3. Copias de las cedulas de ciudanía de RICARDO CAMPOS TORRES,
LUIS ENRIQUE CAMPOS TORRES Y DIANAALEJANDRA CAMPOS
TORRES.

4. Copia de la Cedula y copia del Registro Civil de defunción de
MARLEN TORRES DE CAMPOS, quien fuese madre RICARDO
CAMPOS TORRES, LUIS ENRIQUE CAMPOS TORRES Y DIANA
ALEJANDRACAMPOSTORRES.

Los demás documentos como lo son Registro Civil de Nacimiento de
ANDRES FELIPE TORRES MEDINAYJIMMY ALCIDES TORRES MEDINA,
que acreditan su parentesco con el señor OSCAR HEBERTH TORRES
RODRIGUEZ, obran en el expediente desde la apertura del trámite
sucesoral y los documentos Registro Civil de Nacimiento y Registro Civil de
Defunción del señor OSCAR HEBERTH TORRES RODRIGUEZ, también
obran en el expediente.

Así mismo y atención al auto fechado 9 de marzo de 2020, donde se
designó partidores, solicito se sirva relevar del cargo a la abogada
ADRIANA ROMERO PEREIRA, quien tengo conocimiento suministrado
por mis poderdantes, tiene una estrecha amistad con la heredera OLGA
yAMILETORRES, situación que podría afectar su objetividad en la gestión
designada.

Atentamente,

SATURIAJOHANNARUIZ LIZCANO
C.C. N. 40.:187.319 de Villavicencio
T.P. N. 147).477 del CSJ

----------------------------------------------------------------------------------------------------
Carrera 30 N. 35-12 oficina 301 Edificio El Tucán

Cel: 31430931 83 - airutas@Jgmai1.com
Villavicencio (Meta)

mailto:airutas@Jgmai1.com
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Señor
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA
Villavicencio
E. S. D.

Ref: SUCESION MARIA
50001311000220120022200

DOLORES RODRIGUEZ NUR:

RICARDO CAMPOS TORRES, LUIS ENRIQUE CAMPOS TORRES Y DIANA
ALEJANDRA CAMPOS TORRES, ANDRES FELIPE TORRES MEDINA Y JIMMY
ALCIDES TORRES MEDINA mayores de edad y vecinos de la ciudad de
Villavicencio, identificados como figura al pie de nuestras firmas, manifiéstanos
que otorgamos poder especial, amplio y suficiente a la doctora SATURIA
JOHANNA RUIZ LIZCANO, mayor de edad, vecina y domiciliada en esta ciudad,
Abogada en ejercicio, identificada con la cedula de ciudadanía No. 40.187.319 de
Villavicencio y T.P. No. 147.477 del C. S. de la J. para que en nuestro nombre y
representación se haga parte del proceso de sucesión de la referencia como
SUCESORES PROCESALES del señor OSCAR HEBERTH TORRES RODRIGUEZ,
identificado con C.C. N. 17.312.428, quien fuese en vida nuestro tío, conforme lo
dispone los artículos 1378 del CC y 519 del CGP ..

Se confiere el presente poder especial con todas las facultades tales como las de
recibir, recibir dineros, sustituir, reasumir, desistir, transigir, conciliar (judicial y
extrajudicialmente), tachar de documentos de falsos, y las demás inherentes para
el ejercicio del presente poder, que tienden al buen fin y fiel cumplimiento de su
gestión conforme lo dispone el artículo 75 y 77 del C.G.P.

Sírvase señor Juez reconocer Personería Jurídica a la doctora SATURIA
JOHANNA RUIZ LIZCANOen los términos del presente mandato.

ANDRES •.._....•.••••"".
C.C. N.

Acepto,

----------------------------------------------------------------------------------------------------
Carrera 30 N. 35-12 oficina 301 Edificio El Tucán

Cel: 31430931 83 - airutaS@gmail.com
Villavicencio (Meta)

mailto:airutaS@gmail.com
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE
DOCUMENTO PRIVADO

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015
13482

ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el veintiocho (28) de enero de dos mil veinte
,...C\-,<..u¿_u), en la Notaría Sesenta y Ocho (68) del Círculo de Bogotá D.C., compareció:

ENRIQUE CAMPOS TORRES, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0079498430 y declaró
firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

- - - - - - - - Firma autógrafa - - - - - - - -
7oqfuxuqzl8n

28/01/2020 - 16:20:11:895

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas or la Registraduría
Nacional del Estado Civil.

Este folio se asocia al documento de PODER PARA SUCESION.

JORGE HERNANDO RICO GRILLO
Notario sesenta y ocho (68) del Círculo de Bogotá D.C.

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co
Número Único de Transacción: loqfuxuqzl8n

http://www.notariasegura.com.co
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE
DOCUMENTO PRIVADO

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015

'. '<:,:,:.<.' En la ciudad de Puerto Gaitan, Departamento de Meta, República de Colombia, el cinco (05) de
. " febrero de dos mil veinte (2020), en la Notaría Única del Círculo de Puerto Gaitan, compareció:

DIANA ALEJANDRA CAMPOS TORRES, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0052273471 y
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

•

- - - - - - - - Firma autógrafa - - - - - - - -
lcrSsr062x9c

05/02/2020 - 11:52:50:206

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría
Nacional del Estado Civil.

Este folio se asocia al documento de AUTENTICACION DE FIRMA, en el que aparecen como partes
DIANA ALEJANDRA CAMPOS TORRES e.e. NO.S2.273.471 y que contiene la siguiente información
PODER PARA INICIAR LA SUCESION DE MARIA DOLORES RODRIGUEZ NUR y CONTRATO DE
PRESTACIONESDESERVICIOSPROFESIONALES.

SANDRA IVET GARCíA VERA
Notaria Única del Círculo de Puerto Gaitan

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co
Número Único de Transacción: lcr5sr062x9c

http://www.notariasegura.com.co


NOTARíA CUARTA DEL CíRCULO DE VlllAVICENCIO
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~ ;:",)1 DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO
(-.:'t!¡ Verificación Biométrica Decreto-Ley 019 de 2012

-c ~~)tLANOTARIACUARTA~"iR~:~~~LO DEVILLAVICENCIO

!t1f.{h;:.t!'Úe:TORRES MEDINAANDRES FELIPE
Quien se identificó con: C.C. 80852013 •r=1 .'

I.:J ..:

manifestó que reconoce expresamente el contenido de este documento y que la firma que en él aparece es la suya. En constancia, firma
nuevamente y autorizó verificar su identidad cotejando sus huellas digitales y datos biográficos contra la base de datos de la Registraduria
Nacional del Estado Civil.

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO
Verificación Biométrica Decreto-Ley 019 de 2012

LA NOTARIA CUARTA DEL CÍRCULO DE VILLAVICENCIO
CERTIFICA

Que: TORRES MEDINA JIMMY ALCIDES
Quien se identificó con: C.C. 1121876859
manifestó que reconoce expresamente el contenido de este documento y que la firma que en él aparece es la suya. En constancia, firma
nuevamente y autorizó verificar su identidad cotejando sus huellas digitales y datos biográficos contra la base de datos de la Registraduría
Nacional del Estado Civil.202:-02-13Z:~~
7 . /FIRMA

51upn

2020-02-13 08:39:26

51upo

788
Avenida 40 No. 27 -63 TEL. 6784560
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En la República de G:::, lo 1.4{ /::;. r9

Municipio d¿,--'i-O_--y-Cj.....:o",--":_IcY=-" -----;-------:------------------------
j , (corregimiento o vereda, etc,)- z., e=: , 1-a {J (:- i V7 h c__l 'Vi GD del mes de" 4-r O J -¡;.. de mil novecientos -:s (:..::·fe,-"1 h.

D

_::./:___J_/_ct.!c.'_,n__/_o_"-_' __ se presentó el señor _j_~_.:_,1J~,~__4__,_.._~(jJ::;:_.:::::.c,::.,,!A.-V-=-=-'-tf_!:=-:.)_·_~_"'""Ác" =:_·_:.'--- mayor de
(nombre d'el decl9rante)

edad, de nacionalidad Col!.> vU. bi'ClJ1u natural de __ ___::kc:::·~j--~-c.=-··).....:/-;{:=-·'-.:::.o-f.='t.::..'J-w-(-!.,----- domiciliado

en ' ,Ln_,._..~_..o--jC¡L.:¿::"'J-~-' ---'y declaró: Que el día_.....2::-'--'_Q~_-.::-_,,_~_:_/__;k__;,'=_-_"·_-_z_o_' -------

del mes de ¿'rD S tu
}

. / ;¿of 3 E de la p. vM nacio en ¡+::;,j P ..' ,..,,-{/ /¡I' fe! r> 1
", ) /--.L(D-ir-e~cCl-=.ó:...,;f-d-e-l-a-c-as-a-,-hO--S-pi-ta-l,-b-a':"rr-iO-,-v-er-ed-a-,-co-r-re-g-im-ie-n-to-,-o-tc-.)- •. ~

del municipio de A-o '90 h::; República de ~ (''::'.(_.(..4 ¿, t c'l un niño de .~':"l
______ ;;> J

/' '''¡?-7'(' ,o.", '" /d r_J 00

sexol~Jw.(,ifAoa quien se le ha dado el nombre de-----._,_.,,--P---'---------

del señor 1..w r.J A-. eq '77pó J de .3O -años de edad """ j
--__;_---"""---(-CO-n-cé-du-l-a-N-o-.)-.I¡_=-.:::,t_---- ' ,:~

,J.,ba Í(..,bJ República de (b D.JvoÁ..b 1-q de profesión 1\-( ¡1>kY ,y', I

y la señora _..c..f-,-1-.-f2:_' _?_,_f_(.:_' _•.z.:__ ·_I_, _I)_"'_, ;_'y'_t:-_~.z;( de 17 .. años de edad, natural de

(/r «'I¿~é' 11' I ¡!:M c.1-¿_">.;.. 'bli d éo P.'o v-r b ,~el, d fesi l' L,) ¿;ir,rr f· ....v. . _ ~ ltepu ca e ' e pro. esión y~ L 1--( , siendo

abuelos paternos A.-(f.-i' crw drD (?Cl u/--;P QJ ':.:- _,Ll¡...-¡o; p).r c.ol r d l'

. ¿;¡...)CJ 'c/if-.J

de mil novecientos __ c;_""..:::c:::.;;'''_:.J_oE--:_,_-r:_' ....:.h_~-''l'_. ",-_.', __ I_1 _C_:.J_·¡'_l_O_. -'-- siendo las

natural de

_,),
!

~~. !

El testigo; ----,/-----;;::::..-~=-~~:..J!:...=.!:::=-=~-~:::=....,-=----~......-====----.,---------

El testigo, _J-!~~=-=,,-.L..t...<c.L.4L"""'¡":':-"'lL..!:.-~---""""""----::::_!!~~~""'-'''''-''~--------
(con cédula No.)

(firma y sello del funcionario ante quien se hace el registro)

"

.Para efectos del artículo segundo (20.) deIa Ley 45

Acta como hijo natural y para constancia firmo,

_____ __,..;--___¡i.""::,,.,......,,_.:,,4.~--;..----.-------'----'.f·:!:Ij.:-~,{>i"-:~:,:-.'·-·1r-',-'I-·'-,-,-,--,.:"""'~·-'-----------,...••
t.!\,..':')~·.t;k:r . ,1.1\ , ..•• , ,',;-
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REPÚBLICA.
COLOMBIA .1,

1"~===-=-"_~c""_-=-'-I=4!iAmlM'-{~-1-N:r-P-R'E:'5tS;f)fr'l-/JtRTIfet:J.t:f)-14'i1-DtCREto ~.l EV· rZ-60~DE1"970' f'
.' ')1, • . '. .' .

y A TfcULO 1 DECRETO - LEY 278 DE 1:.972" DADA EN ~'OG.oTA,e.e; : ·2 2 SEP 201Q\ ';'.' -,
H~ . . " . J .. ! -~~------"!"""--T--:--~~~-~-."
EST~ 'REG"STRO TIEN'E VALIDEZ' PERMANENTE

, .
.. . .._.. =_~.' "_,~.•__.. _. . '_::-'C-"-'-' .:.:~.'''~=--''_'-=--'_-::::'::''-:.'-'-' .:;;:."'cW...lLlt~~-§'!?:~\1AA-"'$mt·:~;.:;:;:;::"":~'~l
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E C:\MPOS TORnES" .'

:EL 5lJSCHITO NOTAIUO ~EGl)NOO

RTIl"ICA:

Libro de n
f'\

stro Ci vi l·,"de "NA

. ond:bente

año de mil noveci entos sesenta y nueve (1.969) se encuentra, la. sigui.ente

.En la. Re.t'l1blica. de ColOlllbia Departameüto~' ..'del lIuila Muniicpio

los treinta. un (31)d1., d~l meade jU'uo demillloveciento8

se presentO el ssnor Luis Alejandro Campos mayor de

ombiauo natural de .crboleda N.S. domiciliado en Nei-

de mil n veci en tos s es en

\11 naci6 en t a e:Clni

mne de sexo mascu-

Co-

materno. :Alcides

Edilb~to Cort6a.- ~ f. de lo cuai se firma la

LUís Alejandro Campos COA 0.c.#.17043631

t~·

Cortés con c. c.#. 3S47240 de Girarldot.- .. El Not

liOMEIlO.-

Dudl;l.en Nei va a.l rim~r d1a. (lo.

......':\...
" .' ~ o,, ••:;.~ ~,:.~.

:,,;
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

'._-"'.'.

ORGANIZACION ELECTORAL
REGISTRADURíA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

REGISTRO CIVIL DE DEFUNCiÓN Indicativo
Serial -~r-=

Datos de la oficina de re9istro

Corregimiento 1 Insp. de Policía 1 -1 Código 1 jr $ ~Clase de oficina: Registraduría 1 1 Notaría 1 x Consulado 1
País _ Departamento - Munici io - Corre~imiento eJo Inspección de Policía

COLOMBL'; -------------------------------------- META =================VI LL¡!WIGENCI {:I

Datos del inscrito
Apellidos v nombres completos

TORRES DE CAHPOS t<1ARLEN===========================================
Documento de identificación (Clase y número) Sexo (en Letras)

CC.NO.4L540.159 BOGOTA D.C=========== FEMENINO============

oa:
~en
::::l
..J
W
«a:
if
«c::
Oo
(3
Z
::::lelw
~

Datos de la defunción
Lugar de la Defunción: Pais . Departamento - Municipio - Corregimiento e/o Inspección de Policia

COLOMBIA =================== META =================VILL..~VIGENGIO
Fecha de la defunción Hora Número de certificado de defunción

I ~ d d Dia 70859943-4==========Mes ~ 1 17:10===
Presunción de muerte

Fecha de la sentencialuzzado que profiere la sentencia

1 Mes -1111 Día 1 1Año 1 1 1
Documento presentado Nombre y carzo del funcionario

Certificado Médico O NOSSA CASTIID GUILLERl'lO ALEXANDER===
RP.NO.502497/04====================Autorización judicial D

Datos del denunciante
Aoellidos y nombres completos

com.:;>lZAf. RODRÍGUEZ F'RA!'·lKT.nI JUJnRR~----=--------=-:..z:z----------------,./ -;c; a __
Documentos de Identificación (Clase y número)

ce.NO.1.121.932.082--------------=---?--

Primer testigo
__.....-:í ÁEfMlicfusv nombres completoy~y

______________...-L·.;-~·~~.Q~~~~~---.----/4----4-.--------=-------------

ff¡'~ha de inscripción /

______________________ E_S_P_A__C_I_O_P_A_R_A__ N_O_T_A__S ~



NUIVIE"') 41.54Q!t~9
TORRES De CAMPOS

NOTAntO CUARTO DE Vlll~VICE"rl'~.•..•. ~,.I

FECHA DE NACIMIENTO
VILlAVICENCIO
(META)

LUGAR DE NI\.CIM¡FI~TO

1.60 0+

12-0IC-1950

ESTATUF1A (, S. HH SEX!)
12-JUL-1973 BOGOTA o.e

FECH,ll. y LUGMl DE EXPEDICION I/:,/n."',"k< ). ••• ' )/' -.
INDICE DERECHO REGISTRADOR NACiONN

'::;ARl os ....RIEl SÁNCHf.l IOBRES

A-1500150-00276167-F-00415401 [,'1-20110106 0025465128A 1 3S991417



OCTI\VlO ARÉVALGTRIQ:Q..S ~
~~,,~,,~,~;~

E. S. D.

Señora:
JUEZ SEGUNDO DE fAM~UA
Viltnui..-pnri"", ,1~Aptn~'..• '...._ --.-.'__'_,. -.'_'w'_ .\,.. ~,.•._ -'-_',

TEMA:

SUCt:SiON de MARiA DOtORES Rl:¡OO~-f~'
SOOO}3J } 000220 J20022200.

RECURSO DE REPOSrCtÓN y SUBStDtARtO El DE APElACtÓN.

Rer:
N.V.R.

",4 .__ .~JiC ._._.-1<_ ~__ . _'__ ... . -'l_P. -I<,___ _ .• , __ ,_•.'::-'l :_ -'l_
,y,t::"'pCl'rtll','v' p,'V'.:t';:;;¡·''f'Ul" Iv;j 1'~U¡'.:tv;j uC'!' ,\JI""I'U', p\:.lt'u· ,-!V'C" pXA' pl·v· .••·II:..f'C'fl-.;_((..f·uV"

igual categoría se sirva revocarlo y consecuencialmente se accedan a las
peticiones aquí formuladas, conforme a la sjgujente sustentación del recurso:

1. Su despacho desrgna, entre otros dos profesionales del derecho. a la
Dodora ADR\ANA ROMERO PERBRA,para que tunja como partidora

partes interesadas.
2. Al respecto debo recordar que la doctora ROMERO PEREIRAfungió

como apoderado de conñonzo de lo heredera Ol.GA "(AM\lE 10RRES
ROQR1GIJELdocumenlos que as\ ~oprueban aparecen coorícdcs en
la, diüoend,o de inventorios v nvolúos_ nor lo Ot le lo mentodo. """ •.. -- •. . ,- -- - .. - . - - -- - _....- _. _ .. - - ".- fI"_ - ' _' -,1' - - . _. . .. - ... _" - - .•

profesional tiene interés indirecto en la partición a favor de su cliente.
3. Así las cosas, y como quiera que se desarrolla a cabalidad la regla del_ .. ...-_.-_f L ~_. _ •...••.:_ •• f_ AO A_' r» r» o __._ ....• •.:_._ •.._1- •..• - .:••.•._
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designando a otro profesional del derecho para que integre la terna.

•
De otra parte, hubo un error de transcrípcíón en § n [so final del auto que
se ataca, pues quien es el padre de OlDIER JULIA JHON JAIRO TORRES
TORRESes OSeAR JAIRO ro. _-- _ _;7•.. __ -..• I •.

Atentamente,

CaUe 38 N°30A-64 Of. 603 Edificio DAV1V1ENDA Villavicencio (M)
Cel: 312 431 56 13

EmolT:octovfoorevofot@gmol1.com
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CLASE DE PROCESO SUCESION INTESTADA de Ma DOLORES
RODRIGUEZ

QUEJOSA YAMILE TORRES RODRIGUEZ
INVESTIGADA SIN DDO

50001-3110-002-2012-00222-00RADIADO No.

e LUZ MARINA ALVAREZ COLORADO, identificada civil y profesionalmente como aparece
al pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderada de la parte demandante,
por medio del presente escrito me permito INTERPONER RECURSO DE REPOSICION
y EN SUBSIDIO APELACION contra el auto del 09-03-2020, de la siguiente manera:

•

FUNDAMENTOS FACTICOS DEL RECURSO

1. los sucesores procesales no han sido calificados como herederos del fallecido
interdicto OSCAR HEVER TORRES RODRIGUEZ, porque no se ha aperturada la
sucesión.

2. El fallecido interdicto es parte en el proceso a través de la curadora que a su vez es
su hermana, que es sujeto en el proceso y que debería ser su sucesor procesal
conforme a lo normado en el artículo 68 del CGP que a la letra dice:

"Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el proceso continuará
con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el
correspondiente curador."

2. Que dentro del proceso se reconozca como heredera en representación a la señora
OlGA YAMIlE TORRES RODIGUEZ en su calidad de hermana de doble vinculo del
interdicto OSCAR HEVER TORRES RODRIGUEZ o en su defecto como curadora en
calidad de sucesora procesal de acuerdo con los lineamientos del despacho, para lo
cual se adjunta el poder otorgado a la profesional del derecho Abogada lUZ MARINA
AlVAREZ COLORADO.

3. Es de aclarar que el heredero fallecido OSCAR HEVERTORRES RODRIGUEZ, no procreo
hijos, por lo tanto, en ese sentido se tendrá que corregir el auto.

En razón a que el no reconocimiento de los herederos de OSCAR HEVER TORRES
RODRÍGUEZ como como sucesores procesales dentro del presente asunto afecta el debido
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proceso, solicito el reconocimiento como sucesora procesal a mi poderdante, quien desde
ahora manifiesta recibir la herencia con beneficio de inventario.

4. La calidad de los herederos en representación tiene un error en la redacción toda vez
que el fallecido interdicto OSCAR HEVERTORRES RODRIGUEZ, es el causante y no
tiene hijos. Quienes acuden son ALCIDES, BLANCA LIGIA, LUZ MARY, Y OMAR
TORRES GARCIA y DIDIER JULIAN y JHON JAIRO TORRES TORRES como
sucesores procesales del extinto OSCAR JAIRO TORRES GARCIA, hermanos medios
de un solo vinculo (línea paterna) y no materna. La sucesión que se adelanta es de
la señora María Dolores Rodríguez de Torres, madre del fallecido interdicto OSCAR
HEVERTORRESRODRIGUEZ.

5. Los señores ALCIDES, BLANCA LIGIA, LUZ MARY, Y OMAR TORRES GARCIA y
DIDIER JULIAN y JHON JAIRO TORRES TORRES como SUCESORESPROCESALES
del extinto OSCAR JAIRO TORRES GARCIA, no tienen la calidad de heredero, ya
que esta calidad jurídica que no se ha dado toda vez que no se encuentra aperturada
la sucesión del señor OSCAR HEVER TORRES RODRIGUEZ. Esta actuación viola el
debido proceso de los derechos y obligaciones del heredero interdicto fallecido por
cuanto no se ha emplazado a personas indeterminadas. •

6. La masa sucesoral del señor OSCAR HEVERTORRES RODRIGUEZ tiene pasivos que
deben ser inventariados al igual que los activos, la inadecuada sucesión procesal
conlleva a que los hipotéticos herederos del fallecido interdicto reciban una hijuela
burlando acreedores y procedimientos de la sucesión ilíquida.

Con base en los anteriores fundamentos facticos, solicito al despacho las siguientes:

PRETENSIONES

1. Reponer el auto del 09-03-2020; excluyendo a los Señores ALCIDES, BLANCA
LIGIA, LUZ MARY, Y OMAR TORRES GARCIA y DIDIER JULIAN y JHON JAIRO
TORRES TORRES DIDIER JULIAN y JHON JAIRO TORRES TORRES por la
carencia de la calidad de herederos que no han probado y que por tanto no pueden
ser sucesores procesales.

2. Que se decrete la sucesión procesal del fallecido interdicto para que sus derechos y
obligaciones como heredero de la causante le sea otorgado a mi mandante en su •
calidad de curadora como lo ordena el arto 68 del CGP.

PRETENSION SUBSIDIARIA
~--,----,---------

l.-Si el despacho insiste en que los hermanos medios por línea paterna, del heredero
interdicto fallecido han de ser los sucesores procesales solicito que se corrija la redacción
del auto recurrido como se dijo líneas anteriores. Que se incluya a mi mandante como
sucesora procesal del fallecido interdicto toda vez que es hermana consanguínea materna
y paterna y que por decisión del despacho tendría que ser reconocida como heredera
también y consecuentemente sucesora procesal.
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PRUEBAS
• SOLICITO QUE SE TENGAN COMO TALES LAS DOCUMENTALES OBRANTES AL

PROCESO A SABER,

1. Providencia de interdicción
2. Providencia en la que se nombra la curadora del heredero interdicto.
2. Registros civiles de mi mandante y del heredero interdicto fallecido para probar el

parentesco.
3. Como se argumenta que los hermanos medios no son herederos, es decir

no existe auto de juez que los reconozca como tal en una sucesión del
heredero interdicto fallecido lo que constituye una negación absoluta. De
acuerdo con las reglas probatorias tales negaciones no requieren prueba.

ANEXOS
• PODER ESPECIAL CONFERIDO.

• Desde este modo dejo expuestas las argumentaciones del recurso.

•

~

e nte, -:
/ .'

é ,/

LU--MÁ~i~-A-ALVA~-CO -OR
e.e. 40.383.110 de Vicio
TP 161709 del e.S.J.
Abogada
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Señores:
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE
VILLAVICENCIO
Ciudad.

ASUNTO:
PODERESPECIAL

OLGA YAMILE TORRES RODRIGUEZ, identificada con la cedula de ciudadanía
No. 21.233.577 de Villavicencio, con domicilio y residencia en esta ciudad en la
Cra 44 A No. 16-30 B. El Buque, actuando como HEREDERAENREPRESENTACION
en mi condición de HERMANA de DOBLE VINCULO (padre y madre) del Señor
OSCAR HEVER TORRES RODRIGUEZ, (q.p.d.), quien era hijo biológico de la
causante MARIA DOLORES RODRIGUEZ como está acreditado en el
expediente; por medio del presente escrito confiero poder especial pero amplio y
suficiente a la DOCTORA LUZ MARINA ALVAREZ COLORADO, mayor de edad,
identificada con cédula de ciudadanía número 40.383.110 expedida en
Villavicencio, Abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional NO.161709
del Consejo Superior de la Judicatura para que represente mis derechos e
intereses en la SU CESIO N PROCESAL de OSCAR HEVER TORRES
RODRIGUEZ, (Q.P.D.).

Informo al señor juez que acepto la herencia con beneficio de inventario y sin
perjuicios de terceros.

La Apoderada queda facultada conforme al Art. 77 del c.G.P. y además le confiero
expresamente las siguientes: recibir, conciliar judicial o extrajudicialmente,
presente incidentes de toda índole, actuar como partidor común, Negociar,
Transigir, sustituir o renunciar al presente poder y en general intervenir en todas
y cada una de las diligencias propias del proceso.

Atentamente,

COLORADO
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